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VISTO
Los comprobante de gasto presentadas por la Directora del Museo de

Antropología de esta Facultad, Mgter. Mirta Bonnin; y

CONSIDERANDO
que este comprobante corresponde a la limpieza del museo;
que ha tomado intervención el Área Económico Financiera de esta Facultad;

EL DECA O de la
FACUL TAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.APROBAR el pago de las facturas 0002-00001931 y 1968 de la firma
Limpro Servicios S.R.L. por la suma de $ 29107,76 (pesos veintinueve mil ciento siete
76/1 00) en concepto de Servicio de limpieza en el Museo de Antropología por los
meses de diciembre de 2014 Y enero de 2015

ARTÍCULO 2°. Dichas erogaciones serán apropiadas al presente ejercicio e imputadas
a fondos del Área Central de la Facultad.

ARTÍCULO 3°. Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Área
Económico - Financiera.

CÓRDOBA1 3 FEB 201J
RESOLUCIÓN N° U U 4 6
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era. Graci la DURAND PAULI
SECRETA A DE ADMINISTRACiÓN

FACULTAD D ILOSOFiA y HUMA~lIDADES

TATIÁN
DE ANO

~ACULTADDE FILOSOFiA y HUMANIDADES

http://www.ffyh.unc.edu.ar
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